
 

REPORTE AVANCE DE META DE PROYECTO (POA Y PAI) 

 

1. Datos Generales de la Meta:  

ENTIDAD O DEPENDENCIA:  
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y GESTIÓN DE 
ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES - EPMSA   

MES DE AVANCE: Mayo FECHA DE ELABORACIÓN: 03/06/2024 

PROGRAMA: Fortalecimiento Institucional 

PROYECTO:  Gestión de la EPMSA 

META DE PROYECTO: Realizar 144 inspecciones y pruebas de seguridad en el AIMS en el 2024 

PERIODICIDAD DE LA META: Mensual 

INDICADOR: Número de inspecciones y pruebas de seguridad realizadas en el AIMS en el 2024 

FÓRMULA DE CÁLCULO:  

Sumatoria del número de 
inspecciones y pruebas de 
seguridad realizadas en el AIMS 
en el 2024 

TIPO DE META: Acumulativa 

CALENDARIZACIÓN DE LA 
META: 

Enero:           12      
Febrero:        24         
Marzo:          36 
Abril:             48 
Mayo:            60 

EJECUTADO: 87 inspecciones 

 

2. Resultados Alcanzados:  

2.1 Resultado numérico:  

Periodo 
Número de 

Cumplimiento  
del periodo 

Número de 
Cumplimiento 

Acumulado 

Beneficiarios 

Enero 12 12 DMQ 

Febrero 12 24 DMQ 

Marzo 28 52 DMQ 

Abril 15 67 DMQ 

Mayo 20 87 DMQ 

Junio    

Julio    

Agosto    

Septiembre    

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

 

2.2 Principales resultados alcanzados 

MES PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS 

Enero 

A fin de asegurar una correcta aplicación del Programa de Seguridad del Aeropuerto 
(PSA), de los Programas y Regulaciones sobre Seguridad de la Aviación por parte de 
los funcionarios operativos de EPMSA, la Unidad de Auditoría de Calidad AVSEC de la 
EPMSA durante el mes de enero del 2024 cumplió con el cronograma de actividades 
de Control de Calidad AVSEC (Inspecciones y Pruebas de Seguridad de la Aviación) 
realizando 12 inspecciones y pruebas. 

Febrero A fin de asegurar una correcta aplicación del Programa de Seguridad del Aeropuerto 



 

MES PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS 
(PSA), de los Programas y Regulaciones sobre Seguridad de la Aviación por parte de 
los funcionarios operativos de EPMSA, la Unidad de Auditoría de Calidad AVSEC de la 
EPMSA durante el mes de febrero del 2024 cumplió con el cronograma de actividades 
de Control de Calidad AVSEC (Inspecciones y Pruebas de Seguridad de la Aviación) 
realizando 12 inspecciones y pruebas. 

Marzo 

A fin de asegurar una correcta aplicación del Programa de Seguridad del Aeropuerto 
(PSA), de los Programas y Regulaciones sobre Seguridad de la Aviación por parte de 
los funcionarios operativos de EPMSA, la Unidad de Auditoría de Calidad AVSEC de la 
EPMSA durante el mes de marzo del 2024 cumplió con el cronograma de actividades 
de Control de Calidad AVSEC (Inspecciones y Pruebas de Seguridad de la Aviación) 
realizando 28 inspecciones y pruebas. 

Abril 

A fin de asegurar una correcta aplicación del Programa de Seguridad del Aeropuerto 
(PSA), de los Programas y Regulaciones sobre Seguridad de la Aviación por parte de 
los funcionarios operativos de EPMSA, la Unidad de Auditoría de Calidad AVSEC de la 
EPMSA durante el mes de abril del 2024 cumplió con el cronograma de actividades de 
Control de Calidad AVSEC (Inspecciones y Pruebas de Seguridad de la Aviación) 
realizando 15 inspecciones y pruebas. 

Mayo 

A fin de asegurar una correcta aplicación del Programa de Seguridad del Aeropuerto 
(PSA), de los Programas y Regulaciones sobre Seguridad de la Aviación por parte de 
los funcionarios operativos de EPMSA, la Unidad de Auditoría de Calidad AVSEC de 
la EPMSA durante el mes de mayo del 2024 cumplió con el cronograma de 
actividades de Control de Calidad AVSEC (Inspecciones y Pruebas de Seguridad de la 
Aviación) realizando 17 inspecciones y 3 pruebas. 

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre  

Octubre  

Noviembre  

Diciembre  

 

2.3 Dificultades encontradas 

 

MES DIFICULTADES ENCONTRADAS 

Enero No se presentaron dificultades. 

Febrero No se presentaron dificultades. 

Marzo No se presentaron dificultades. 

Abril No se presentaron dificultades. 

Mayo No se presentaron dificultades. 

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre  

Octubre  

Noviembre  

Diciembre  

 
 

 

 



 

 

3. Medios de Verificación:  
Para este fin, se adjunta los siguientes medios de verificación: 
 
• EPMSA-GSA-2024-0277-ME  
• EPMSA-GSA-2024-0280-ME  
 
 

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

ELABORACIÓN TÉCNICA POR:  

Tlgo. Mario Verdesoto 
 

Analista de Control de Calidad 
AVSEC   

 

REVISADO POR:  

Lcda. Sandra López 

 
Gerente de Seguridad 

Aeroportuaria 
 

   

APROBADO POR:  

Ec. Sebastián Nader 
 

Gerente General  
  

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

MARIO FRANCISCO 
VERDESOTO VALLEJO

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIVEL 
LOPEZ BONE

Firmado electrónicamente por:

SEBASTIAN ALFREDO 
NADER .
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www.aeropuertoquito.gob.ec 

Edif. Quito Airport Center, piso 2 (Tababela) – PBX: 395-9360 

Memorando Nro. EPMSA-GSA-2024-0277-ME

Quito, D.M., 31 de mayo de 2024

PARA: Sra. Lcda. Sandra Marivel López Bone
Gerente de Seguridad Aeroportuaria - EPMSA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - GERENCIA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA 

ASUNTO: Pruebas de seguridad de la Aviación (mayo 2024) 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de la Normativa establecida en el Programa de Seguridad del
Aeropuerto (PSA) “[...] Capitulo 2. Organización; numeral 2.4; numeral 2.4.8. Métodos

de Control de Calidad, literal k. Pruebas [...]” los Analistas de la Unidad de Control de
Calidad AVSEC de la EPMSA realizaron Pruebas de Seguridad de la Aviación el mes de
mayo de 2024, las mismas que se detallan a continuación: 
 
PRUEBAS REALIZADAS 
 
Prueba Nro. 1: Banda transportadora counters H 

La funcionaria Abigail Chiriboga accede a los mostradores de los counters H,
enciende la banda y coloca una maleta de prueba en la banda transportadora. Se
verificó con la Sra. directora Cristina Duque que el equipaje ingresa al sistema de
bandas, y llega hasta el carrusel de equipaje de salida nacional sin control alguno de
que se acceda a la banda transportadora.

Prueba Nro. 2: Objeto Prohibido (Navaja táctica) Punto de Inspección Ingreso de
empleados lado norte. 

El agente de seguridad señor Carlos Martínez asignado al punto de inspección
ingreso de empleados lado norte no detecta la navaja táctica colocada en el tobillo
del funcionario que realiza la prueba de seguridad señor Byron Contreras debido a
que el pórtico detector de metales no se activó. (Prueba fallida)

Prueba Nro. 3: Operatividad pórticos detectores de metales (no se alarman en el ingreso
de objetos prohibidos por el pórtico detector). 

Se realizan pruebas de operatividad de los pórticos detectores de metales utilizando
el objeto de prueba (navaja táctica), hay pórticos detectores que no dan alarma al
momento de ingresar con un objeto de prueba (navaja táctica).
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www.aeropuertoquito.gob.ec 

Edif. Quito Airport Center, piso 2 (Tababela) – PBX: 395-9360 

Memorando Nro. EPMSA-GSA-2024-0277-ME

Quito, D.M., 31 de mayo de 2024

Se adjuntan los informes de las pruebas realizadas 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Tlgo. Mario Francisco Verdesoto Vallejo
ANALISTA DE CONTROL DE CALIDAD Y CAPACITACIÓN AVSEC
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA  

Anexos: 
- 0018_INFORME DE PRUEBA BANDA TRASPORTADORA COUNTERS H-signed.pdf
- 0019_INFORME DE PRUEBA NAVAJA TÁCTICA FILTRO NORTE (EQUIPO)-signed.pdf
- 0020_INFORME DE PRUEBA NAVAJA TÁCTICA FILTRO NORTE 
(PROCEDIMIENTO)-signed.pdf
- Informe Pruebas de Seguridad Pórticos detectores de metal-signed.pdf

Copia: 
Sr. Byron Antonio Vicente Contreras Camacho
Analista de Auditoria de Calidad Avsec
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS -
GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
 

Sra. Lcda. Tatiana Yolanda Flores Dávila
Asistente de Dirección o Gerencias
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS -
GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
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MARIO FRANCISCO
VERDESOTO VALLEJO
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www.aeropuertoquito.gob.ec 

Edif. Quito Airport Center, piso 2 (Tababela) – PBX: 395-9360 

Memorando Nro. EPMSA-GSA-2024-0280-ME

Quito, D.M., 03 de junio de 2024

PARA: Sra. Lcda. Sandra Marivel López Bone
Gerente de Seguridad Aeroportuaria - EPMSA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - GERENCIA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA 

ASUNTO: INSPECCIÓN PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD QUE APLICA EL
PERSONAL AVSEC REALIZADAS DURANTE EL MES DE MAYO
DEL 2024 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de la Normativa establecida en el Programa Nacional de Seguridad de
la Aviación Civil (PNSAC), Programa Nacional de Control de la Calidad en la Seguridad
de la Aviación (PNCC) , Programa de Seguridad del Aeropuerto (PSA) por medio de la
presente señora Gerente de Seguridad Aeroportuaria, remito a usted el reporte de las
Inspecciones Programadas y no Programadas realizadas por los Analistas de la Unidad de
Control de Calidad AVSEC de la EPMSA de los procedimientos de Seguridad que aplica
el personal AVSEC de la EPMSA durante el mes de mayo del 2024 en las siguientes 
áreas: 
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www.aeropuertoquito.gob.ec 

Edif. Quito Airport Center, piso 2 (Tababela) – PBX: 395-9360 

Memorando Nro. EPMSA-GSA-2024-0280-ME

Quito, D.M., 03 de junio de 2024

 
 

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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www.aeropuertoquito.gob.ec 

Edif. Quito Airport Center, piso 2 (Tababela) – PBX: 395-9360 

Memorando Nro. EPMSA-GSA-2024-0280-ME

Quito, D.M., 03 de junio de 2024

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Tlgo. Mario Francisco Verdesoto Vallejo
ANALISTA DE CONTROL DE CALIDAD Y CAPACITACIÓN AVSEC
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA  

Anexos: 
- 000108_ INSPECCIÓN TRÁNSITO NACIONAL-signed.pdf
- 000109_ INSPECCIÓN SOBREDIMENSIONADO INTERNACIONAL-signed.pdf
- 000110_ INSPECCIÓN PROCEDIMIENTO DE DETECTOR DE TRAZAS TRÁNSITO 
NORTE.docx-signed.pdf
- 000111_ INSPECCIÓN PROCEDIMIENTO OBJETOS RETENIDOS EN TRÁNSITO 
SUR-signed.pdf
- 000112_ INSPECCIÓN PASARELA DE EMBARQUE MANGAS-signed.pdf
- 000113_ INSPECCIÓN TRÁNSITO INTERNACIONAL NORTE-signed.pdf
- 000114_INSPECCIÓN OBJETOS RETENIDOS Y RETIRADOS EN PUNTO DE INSPECCIÓN
TRÁNSITO NORTE}-signed.pdf
- 000115_ INSPECIÓN RONDA HALL PARTE PÚBLICA PTB-signed.pdf
- 000116_ INSPECIÓN RONDA SALAS DE PREEMBARQUE NACIONAL E 
INTERNACIONAL-signed.pdf
- 000117_ INSPECCIÓN SOBREDIMENSIONADO NACIONAL-signed.pdf
- 000118_ INSPECCIÓN PEDS-signed.pdf
- 000119_ INSPECCIÓN TRÁNSITO INTERNACIONAL SUR-signed.pdf
- 000105_INSPECCIÓN BANDA TRANSPORTADORA COUNTERS H-signed.pdf
- 000106_ INSPECCIÓN CONTROL DE ARMAS-signed.pdf
- 000107_INSPECCIÓN DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES DE TALMA.pdf
- Informe_Inspección Seguridad en Instalaciones Operador Comercial 
TALMA_EPMSA-GSA-2024-0255-ME.pdf
- 000120_INSPECCION_dosimetros_MAQUINAS_RAYOS_X_MAYO_2024-signed.pdf
- GUIAS INSPECCIONES MAYO 2024.pdf

Copia: 
Sr. Byron Antonio Vicente Contreras Camacho
Analista de Auditoria de Calidad Avsec
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS -
GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
 

Sra. Lcda. Tatiana Yolanda Flores Dávila
Asistente de Dirección o Gerencias
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS -
GERENCIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
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Firmado electrónicamente por:

MARIO FRANCISCO
VERDESOTO VALLEJO


